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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 2 de abril de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D.ª María
Antonia Pérez Montes por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Interesado: D.ª María Antonia Pérez Montes, con N.I.F. número
46.758.344-B.
Último domicilio conocido: C/ Rosario, I - 06510 Alburquerque
(Badajoz).
Expediente: SEPB-00109 del año 2006.

Normativa infringida:

Orden de 16 de septiembre de 1996 por la que se establecen los
horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos y
actividades recreativas. Artículo 4.

Tipificación:

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la L.O. 4/1997, de 4 de
agosto). Artículo 26 e).

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción: 150,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Badajoz.

Recurso que procede, órgano ante el que ha de interponerse y
plazo de interposición del mismo: Recuso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial

de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excma. Sra. Consejera de Presidencia), en el
plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 2 de abril de 2007. La Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, LOURDES GARCÍA GARCÍA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Obras de mantenimiento
de presas e impulsión de malpica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
para 2007”. Expte.: 0751012FR010.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0751012FR010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de mantenimiento de presas e
impulsión de malpica de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente para 2007.
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